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ACTA DE SESION ORDINARIA Nº 013 CONCEJO MUNICIPAL 

CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES 01 DE ABRIL DE 2009 
 
 
  En Villarrica, transcurrido 01 días del mes de Abril de 2009, siendo las 08:45 
hrs. el  ALCALDE DE LA COMUNA DE VILLARRICA  SR. PABLO ASTETE MERMOUD, da inicio en 
el nombre de Dios y la Patria a la Sesión Ordinaria Nº 013 de Concejo Municipal, en el Salón 
Auditórium de la I. Municipalidad de Villarrica.- 
 
ASISTENTES: 
  
Miembros Concejo Municipal: 
 
  RENE RUBESKA BALBOA 
  GERMÁN VERGARA LAGOS 
  LETICIA GALLARDO SALAZAR 
  VÍCTOR DURAN RIVERA 
  JUAN BELLO VELASQUEZ 
  MIRTA ULLOA BAEZA 

 

  Secretario de Concejo y Ministro de Fe: se encuentra presente y actúa como tal, el 
Secretario Municipal Titular Néstor Burgos Riquelme. 
   
 I.- APROBACION ACTAS ANTERIORES: 
  
 Se aprueba el Acta Ordinaria Nº 11  con la siguiente observación: 
 
  La Concejal Sra. Leticia Gallardo señala que en la primera hoja ella mencionó al 
PRODAC y se le explico que el Prodac ya no existe y que ahora se trata del Proder, esta 
respuesta que le dieron, no se expone en el acta. Una segunda observación esta en sus 
puntos varios en la pagina dos, falta una intervención de ella donde señala una petición con 
dos puntos que no se incorporo, relacionado con el acceso a la tecnología para hacer una 
serie de tramites. 
 
 El Sr. Alcalde señala que en sus puntos varios donde se menciona a la Fundación San 
José la Dehesa la gestión fue para tratar de conseguir terrenos para el Comité de Vivienda 
Familias Unidas de Ñancul, ocasión en lo que se le indico que la Fundación ya no disponen de 
recursos para este año, pero de bajarse algunos proyectos de los ya aprobados se podrán 
redestinar estos fondos para Villarrica. 
  
  
II.- VARIOS: 
  
  El Concejal Sr. René Rubeska, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. El Sr. Osvaldo Riffo, en Molco Medio se acerco para indicarle que en la administración 
anterior solicito luminarias para el acceso del camino al sector y en su momento se le 
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indico que no existía disponibilidad, viene nuevamente a reiterar su solicitud. 
a. El Sr. Alcalde explica que se ha estado conversando con ELECNOR para ver una 

ampliación al contrato vigente e instalar nuevas luminarias en varios sectores 
rurales, incluso ellos van a donar un grupo electrógeno para el estadio. 
Respecto a las luminarias, él personalmente se ha encontrado con una serie 
de peticiones en el mismo tenor las que suman a la fecha más de 200 
luminarias solicitadas, de las cuales no hay disponibilidad para instalarlas. Se 
ha conversado con la CGE quienes han señalado que efectivamente se ha 
producido una baja en el en consumo, pero aún no ha sido cuantificada; hay 
que agregar que solo por concepto de intereses de la deuda se cancelan 
M$3.000 mensuales, esto implica que con la primera remesa del FCM se 
destinaron M$80.000 para amortizar la deuda. 

b. El Concejal Germán Vergara sugiere reutilizar luminarias de las que se 
cambiaron, repararlas e instalarlas en los lugares donde se están solicitando. 
 

2. Solicita se pueda cambiar la fecha de la sesión del miércoles 15 de Abril, por cuanto 
estará fuera de la Comuna en esa fecha. Se analizan distintas fechas y se propone 
hacer la reunión el miércoles 22 de abril a la hora de costumbre. 
 
A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 
 
  Se aprueba por la unanimidad de los Concejales, cambiar la fecha de sesión de 
Concejo del miércoles 15 de Abril de  2009 al miércoles 22 de Abril de 2009 a la hora de 
costumbre. 
 
  La Concejal Sra. Mirta Ulloa, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Ha leído una serie de informaciones en el Tiro al Blanco respecto a la existencia de 
disconformidad con la Empresa de Aseo por parte del personal que en ella labora, 
esto no le parece bien porque se esta afectando la imagen de esta administración. 
También se dijo en comentarios que esta Licitación no fue trasparente, lo que ha 
generado inquietud entre los trabajadores. Tampoco se ha dado algún tipo de 
respuesta a estos comentarios por parte del Municipio. 

a. El Sr. Alcalde señala que primero él no contesta a los comentarios del Tiro al 
Blanco, segundo respecto a la Licitación él estimo que la única empresa que se 
presento no era conveniente a los intereses del municipio por lo que 
analizados los antecedentes solicitó se declarara desierta, también en aras de 
la transparencia. El mismo personal se va a contratar por un periodo de 
tiempo mientras se llama nuevamente a propuesta, lo que ya se esta 
haciendo; salvo un par de personas que no continúan. 

b. La Concejal Ulloa  plantea que es bueno que estos temas se vean con claridad 
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antes que se produzcan los problemas y que las cosas se conversen 
rápidamente para poder transmitir esto a la Comunidad y no ocurra lo mismo 
que ocurrió con el caso de las profesoras embarazadas. 

c. El Sr. Alcalde explica que esta situación es completamente distinta al tema de 
las profesoras porque ellas nunca fueron despedidas, de hecho él apenas se 
entero rápidamente llamo al DAEM. En este caso, no ocurrió ningún tema 
administrativo o falta de transparencia, se declaro desierta solo  porque el 
monto ofertado no convenía a los intereses del Municipio. 

d. El Concejal Sr. Bello consulta y pide se le aclare porque en las bases primero se 
llamo por dos años y después se cambio a 8 meses, esto implico que dos 
empresas que se iniciaron en el proceso de licitación finalmente no se 
presentaron. 

e. El Sr. Alcalde explica que la licitación era por dos años renovables si así se 
estimaba, pero que también existía la posibilidad de suspender el servicio por 
4 meses en el año, específicamente en la temporada de verano. En todo caso, 
revisados los antecedentes al ver el costo de la oferta se vio que no era 
beneficioso para los intereses municipales y solicito que se declara desierto 
por un tema de transparencia. El personal nuevamente fue contratado 
mientras se llama nuevamente a licitación, salvo dos situaciones puntuales 
que por razones técnicas fueron desvinculados, de acuerdo a lo informado por 
el Director de Aseo y Ornato. 

f. La Concejal Sra. Gallardo señalo que ella converso este tema con el 
Administrador quien le señalo que todo el proceso había sido hecho de forma 
transparente vía portal de compras públicas, que inicialmente hubo tres 
oferentes pero que finamente solo llegaron los antecedentes de uno.  Con 
todos estos antecedentes se puede decir que esta licitación pasó la prueba de 
la blancura. 
 

2. Del CORE llegarán al Municipio M$34.000 para contratación de mano de obra, le 
gustaría que se destinara una parte de estos recursos para la contratación de  
mujeres jefas de hogar y por otro lado quiere saber a que se van a destinar los 
mismos recursos. 

a. El Sr. Alcalde  explica que se va a destinar a contratación de mano de obra, 
especialmente para la construcción de veredas, personas que se van a 
seleccionar a través de la OMIL. 
 

3. En Liceo Araucanía aún no se han cerrado las alcantarillas, especialmente en calle 
Körner, reitera que se agilice el tema. 
 

4. El Sr. Juvenal Montanares del sector rural de Los Copihues esta solicitando se les haga 
llegar agua con el camión aljibe porque producto de la sequía no tienen. 

a. El Sr. Alcalde explica que se esta entregando agua a distintos sectores de la 
Comuna, pero no es suficiente y tampoco es la solución definitiva al tema. Se 
están viendo soluciones para profundizar pozos con un camión especial que 
compro Temuco a quien se lo estamos solicitando.  

b. El Secretario Municipal ratifica el hecho que en este momento se están 
entregando agua a más de 180 familias en forma mensual, se han entregado 
igual más de 150 estanques entre 500 y 200 litros, pero las solicitudes aún 
continúan llegando. 
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  El Concejal Sr. Juan Bello, hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 
 

1. En el Sector Chauraco, se hizo en periodo anterior un PDI pero no fue de buena 
calidad y existe una subida larga que tiene ya su carpeta (de rodado) deteriorada; él 
en su momento postulo a un nuevo PDI a continuación del anterior que se esta 
ejecutando. Urge mantener la primera parte con cargo al Municipio. 

a. El Sr. Alcalde señala que los distintos trabajos de los PDI en la Comuna han 
resultado un fracaso. En este momento existe una gran cantidad de 
solicitudes, se han estado revisando y dado el actual pool de maquinas se esta 
avanzando lo más rápido que se pueda, se esta a la espera igual de reparar la 
actual retro. Junto a lo anterior se van a arrendar más camiones si es 
necesario. 

b. El Concejal Sr. Bello explica que en el pozo Briceño hay 600 cubos acanchados 
de material municipal para caminos, advierte que este Sr. Briceño es medio 
complicado y puede negar la existencia de este material, pero él se ofreció 
para acompañar al Sr. Villarroel a conversar son el y aclarar el tema. De hecho 
este material originalmente fue adquirido por una comunidad, existe un 
documento escrito que así lo indica, pero se permurto por otro material 
municipal más cercano al lugar a trabajar. 
 

2. En el puente Voipir y Puente Collico en el Sr. Relún se requiere material para 
emparejar estos accesos, al igual que frente al Colegio Claudio Arraú. 

a. El Sr. Alcalde señala que se va a reconstruir próximamente por parte de 
vialidad el puente Collico. 

b. El Concejal Durán señala que ya que se esta viendo el tema de caminos, quiere 
recordar un mail que envió respecto a la mantención de un camino en sector 
de la 6 y 7 faja, el cual se ha solicitado por años su mantención y como esta en 
el límite con Loncoche nadie a dado respuesta. De hecho Vialidad en alguna 
ocasión señalo que el camino no esta enrolado y como no esta enrolado no se 
considera público y por lo tanto no le hacen mantención. Esto no es correcto 
ni procedente del punto de vista legal, de hecho él personalmente ha hecho 
llegar todos los antecedentes legales para que se atienda la situación de los 
vecinos. 

 
3. El Concejal recuerda que esta pendiente una aprobación de un corte de árboles del Sr. 

Pintihueque, que se va a destinar para construir la sede. 
a. El Sr. Pintihueque viene a recordar la solicitud y aprovecha la ocasión para 

señalar que ellos ya han comprado otros materiales para la construcción de la 
sede, pero es probable que a futuro deban solicitar autorización para cortar 
otros árboles para poder terminar la construcción. 

 
A continuación se toma la votación: 

 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 
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 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 
 
   El Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros acuerda autorizar el corte 
de 4 especies arbóreas en ex Colegio Dalcaco, solicitado por la Junta de Vecinos Calfutue, 
destinados a la construcción a la sede social. 
 

4. La semana pasada se encontró que en la Sala Cuna de la Villa Todos Los Santos les 
cortaron el agua en momentos que estaban los niños, él se comunico con Finanzas 
donde no le dieron una respuesta satisfactoria; posteriormente se comunico con el 
Administrador Municipal el Sr. Rodrigo Ortiz, quien si bien es cierto no tenia 
conocimiento del tema, en menos de 15 minutos se soluciono el tema y el agua fue 
respuesta en la sala Cuna. Esta respuesta rápida del Sr. Administrador él la quiere 
reconocer. 

a. La Concejal Ulloa  no le parece que aquellas cosas que son predecibles se 
presente problemas como en este caso, solicita formalmente que se tomen 
cartas en el asunto para que temas tan sensibles como estos no se presenten. 

b. El Sr. Alcalde explica que existe una serie de deudas de arrastre con varios 
proveedores que ha originado que en muchas casas comerciales los créditos 
estén cerrados. 

 
  El Concejal Sr. Germán Vergara hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 

 
1. Le continúa preocupando el tema del acceso construido por Martabid en el camino a 

Licán, donde aún se mantiene pendiente el tema de la falta de continuidad de la poca 
berma que existe para los ciclistas. 

a. El Administrador Municipal informa que se tomo contacto con la Empresa 
Martabid para dar una solución al tema y esto se solucionara a la brevedad. 
 

2. El semáforo de Eltit no esta funcionando en condiciones, solicita una buena 
mantención. 

3. Hay calles de Villarrica que requieren se les pase maquina: acceso a la Villa Vista al 
Lago entre otros. 

4. Se le solicito por parte de varios vecinos de Cruz Blanca le solicitaran se colocara un 
letrero de no botar basura, él lo converso con la Sra. Wilma Llanquinao y este sábado 
estaba todo limpio y se coloco el letrero. También quiere destacar este hecho por la 
rapidez con la que actuó la Sra. Llanquinao. 

 
  El Concejal Sr. Víctor Durán hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. El en su momento solicito por mail se hagan las gestiones para el cierre del sitio 
histórico en Villarrica con el objeto de mantener limpio. Así también continuar con el 
tema del levantamiento arqueológico para finalmente poder postular algún proyecto. 

a. El Sr. Alcalde recuerda que en la sesión anterior expuso que en Santiago 
converso con Fidel Angulo en la Subdere este tema, existiría un financiamiento 
de M$38.000 para un proyecto en el mismo sector. Así también ha solicitado 
al SERVIU para que traspase el terreno al Municipio. 
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2. Hace entrega de las primeras 150 firmas de apoyo para que Villarrica entre a la 
tercera División del Futbol. Solicita también se constituya un comité de alto nivel para 
estudiar el tema y ver la factibilidad de entrar a Tercera División. Paralelo a esto se 
debiera tener un política especial con el futbol amateur. 

a. El Sr. Alcalde  explica que la primer semana de Mayo va a venir el Abogado Sr. 
Rodrigo Flores a exponer los antecedentes para constituir lo de la Corporación 
Deportiva. 

3. Solicita se pueda hacer efectivo el catastro para el cobro por los derechos de muelles 
en la comuna, solo hay 8 muelles autorizados en el Villarrica y en el Calafquen 
ninguno. 

a. El Sr. Alcalde señala que se solicito al Administrador Municipal que haga este 
catastro. 
 

4. Solicita que en la próxima sesión se pueda hacer la presentación del proyecto del 
Centro Tecnológico de la Madera al Concejo. Hay varias inquietudes y temores de 
parte de los artesanos, pero también hay ofrecimientos concretos como de Kolping 
de entregar un terreno en comodato. 

a. El Sr Alcalde explica que este tema lo esta viendo por sus instrucciones Munnir 
Saphier y Marcia Castillo, sugiere verlo en dos sesiones más para que los 
funcionarios municipales puedan preparar el tema. 
 

5. Respecto a la deuda de Enjoy con el centro de Sky, estos están consientes de la deuda 
y están preparando un nuevo convenio que van hacer llegar próximamente al concejo 
para su estudio. 

a. El Sr. Alcalde señala que converso este tema con la Alcaldesa de Pucón y le 
solicito que los Abogados de ambas municipales trabajen en conjunto el tema 
y en eso quedaron. 

 
   La Concejal Sra. Leticia Gallardo hace uso de la palabra para exponer los 
siguientes puntos varios: 
 

1. Expone que la semana pasada estuvo en una reunión de la AMRA donde se trataron 
varios temas, entre estos el tema del pago de la indemnización pendiente que están 
esperando los profesores que se retiraron, no hay aún mucho consenso entre las 
distintas Contralorías Regionales. El Sr. Eduardo Abdala va a concurrir a Santiago para 
conversar estos temas.  
Se conversaron otros temas, ente estos que el Gobierno Central esta proponiendo 
una serie de cosas para modernizar el estado sin considerar que los municipios no 
están preparados para eso, ni profesionalmente ni con la infraestructura adecuada. 
Se converso igualmente que otro de los ejes temáticos va a ser el refuerzo de la OMIL 
para que no sean solo un buzón de recepción de inquietudes. 
Le hace entrega al Alcalde de una encuesta que la AMRA les ha hecho llegar para ver 
el tema de la creación de canales de TV local, la que debe ser llenada a al brevedad. 

2. Solicita se haga un catastro de la árboles secos y deteriorados para programar un 
trabajo con la comunidad y la DAO; y así definir que tipo de calles queremos y como 
queremos ver a nuestra ciudad. 

a. El Sr. Alcalde informa que se esta trabajando con la DAO en un Plan Verde, 
que implica el catastro de todas las áreas verdes de la comuna, un Plan de 
arborización y el manejo y mantención de estas áreas. 

b. El Concejal Durán consulta en que situación esta el tema de contar con una 
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Unidad Ambiental para el municipio. 
 

3. La gente solicita llegar a la gruta que esta en el de acceso a Villarrica, para ello piden 
retirar las barreras que no permiten que accedan los vehículos. 

a. El Sr. Alcalde explica que se ha conversado este tema con la Seremi de OOPP, 
peor hasta ahora no existe la factibilidad habilitar nuevamente este acceso. 
 

4. Informa que el Domingo último nuevamente no había agua en el cementerio. 
a. El Sr. Alcalde señala que ya se converso con aguas Araucanía y ya es esta 

trabajando para solucionar el tema en forma definitiva. 
 

5. Le llego una solicitud de parte de varios vecinos quienes solicitan que no se autorice 
una patente de Restaurant de Turismo en Av. Pdte Rios. 

a. El Sr. Alcalde informa que converso con Rentas y no hay ninguna solicitud al 
respecto en Rentas, este tema viene posteriormente en correspondencia. 
 

6. Solicita se considere dentro del Programa de mejoramiento de camino, el camino del 
Sector Chaura Sur, solicitud que presento por escrito en su momento el Sr. Pablo 
Calfipan. 

a. El Concejal Bello explica que el tema pasa por mejorar un puente en el sector 
que esta en muy mal estado y es un riesgo para los vehículos transitar por el, 
mientras esto no ocurra no es posible pasar con camiones con material para 
su reparación. 
 

7. Consulta si el Deporte Extraescolar tiene su presupuesto con cargo al Depto. de 
Educación o no y si el Consejo Local de Deportes también. 

a. El Sr. Alcalde  responde que si, que depende de Educación y que no hay otros 
recursos para el Consejo Local, porque estos recurso se derivaron en los 
Proyectos FIDE. 
 

8. Quiere informar que la Sra. Patricia Martini fue reconocida como una Empresaria 
exista a nivel nacional, es muy trabajadora y ha demostrado tener  iniciativa y 
perseverancia, solicita que se le pueda invitar al Concejo para hacer extensivo este 
reconocimiento. 

a. El Concejal Bello señala que el tiene antecedentes que si bien es cierto puede 
ser una Empresaria exitosa, ella no respeta ni ha respetado las leyes laborales 
de las personas que con ella trabajan. Estos antecedentes le indica que no 
permite ni siquiera el acceso de los Inspectores del Trabajo. De hecho él en su 
momento asesoro a algunas personas que se encontraban en esta situación, 
quien finalmente recurrió a Inspección del Trabajo desde donde la derivaron al 
Tribunal, donde finalmente desconoce en que finalizó la demanda. 

b. El Sr. Alcalde expone que en su momento y a raíz de esto se le invito al día de 
la Mujer, pero ella no asistió. 

 
  El Alcalde Sr. Pablo Astete hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 
 

1. Informa que esta semana se robaron desde la Bodega Municipal toda la maquinaria 
menor municipal que el municipio tenia: pasteras, orilladoras, desbrozadoras, y otras. 
Se han hecho todas las gestiones con Carabineros y la PDI para solicitar la máxima 
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celeridad y encontrar a los ladrones. 
 

2. La próxima semana tiene una reunión con el Seremi de OOPP para ver el tema de Llau 
Llau, le llevo todos los antecedentes que existen del sector. Se comprometió a hacer 
un estudio para ver el tema del entubamiento, señaletica de transito, ensanche de 
berma y ciclovia. 

a. El Concejal Bello sugiere conversar con Elecnor para estudiar la ampliación de 
la apostación de luz desde la 2ª Faja hacia Llau Llau, siendo este un tramo 
corto. 

b. El Sr. Alcalde agrega que también le plateo la situación de la subida de piedra, 
el acceso a la 2ª faja, el acceso a la Villa Todos Los Santos. 

c. Se converso igualmente el tema de reparación de calle Carrera antes que 
comiencen lo hoyos. 

d. Otro tema fue el de reparación de varios puentes, entre estos los Marambio. 
 

3. Informa que este Domingo 5 de Abril se va a realizar la consulta ciudadana para elegir 
la Delegado de Lican Ray, hay 5 postulantes y se van a mantener a los 5; en todo caso 
él mantiene la posibilidad de reemplazar al Delegado si este en su momento no 
cumple a cabalidad las funciones a realizar como Delegado. 

 
 
III.- APROBACION SUBVENCIÓN CLUB DE PESCA Y CAZA LICAN RAY: 
 
  El Sr. Alcalde informa que se esta aún elaborando el listado de Subvenciones el cual se 
presentara a fines de Abril para ser entregados los recursos idealmente el Junio. En este caso, 
se va a hacer una excepción para adelantar esta subvención; se va a definir el monto de la 
misma y la forma de entregarla. 
 
 Los representantes del Club de Pesca y Caza señalan que requieren los recursos antes 
del día 10 de Abril. 
 
 El Sr. Alcalde les solicite que el día jueves vengan al municipio a conversar con él y 
posteriormente con la Sra. Ángela Mendoza para que ella defina dentro de sus recursos la 
fecha de entrega de los mismos, esto va a ser en dos cuotas de M$1.500 cada una. 
 

    A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 
    
  Se aprueba por la unanimidad del Concejo, otorgar una subvención de M$3.000.- al 
Club de Pesca y Caza de Lican Ray para el Proyecto de Repoblamiento del Lago Calafquen 
que actualmente se encuentran desarrollando, subvención que se entregara en dos cuotas 
de M$1.500.- cada una; en las fechas que determinara la Dirección de Administración y 
Finanzas considerando la disponibilidad de recursos. 
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IV.- APROBACION SUBVENCIÓN COMITÉ PRO ADELANTO CATRICO ALTO. 
 
  Se da lectura a documento en el cual el Comité Pro adelanto de Catrico Alto solicitan 
una Subvención de M$1.300 para el año, con el fin de destinarla al traslado de 5 alumnos del 
sector a la Escuela Municipal en Catrico Las Vertientes. 
 
 Se discuten diversas situaciones respecto a este mismo tema, entre estos la Sra. 
Jacqueline Gajardo expone la situación de la escuela de Catrico en cuanto a que el costo de 
mantener este profesor es caro y que han existido compromisos para mantener esta escuela 
abierta que no se han cumplido por parte de la comunidad escolar. Puntualmente es este 
caso se les ofreció reubicar a los niños en otra escuela pero la comunidad no quiere esa 
solución. 
 
 La Concejal Gallardo señala que la gente estima que el Estado esta obligado a dar la 
Educación a las familias y la familia no esta de acuerdo con mandar a sus hijos a un 
internado, por diversos temas y temores. Ella esta de acuerdo con aportar recursos para que 
esto niños puedan continuar sus estudios, evidentemente la gente prefiere tener a sus hijos 
sobre todo cuando son chicos más cerca de ellos por más tiempo y no mandarlos lejos o 
internos. 
 
 El Concejal Rubeska señala que más que gastar recursos en este tema, es preferible 
trasladar a los niños a otra escuela o gestionar cupos en un internado, de lo contrario es 
seguir gastando dinero inútilmente. Cuando lo principal es asegurarles una educación de 
calidad para que no se eduquen en un medio tan deprivado; en otras palabras los estamos 
condenando a que tengan pocas posibilidades de salir del medio en que están. 
 

A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Rechaza. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 
 
  Se aprueba con el voto en contra del concejal Rubeska, una subvención de 
M$1.300.- al Comité Pro Adelanto de Catrico Alto, destinada a cancelar el traslado de 5 
alumnos del sector a la Escuela Municipal en Catrico Las Vertientes. 
 
V.- ACUERDO TRANSACCIÓN JUDICIAL 
 
  Se presenta el Asesor Jurídico Sr. Alejandro Billeke quien expone la situación de una 
demanda interpuesta por la Sra. Ruth de Lourdes Gallardo Aros, C.I. 5.037.815-2;  quien 
mientras era atendida en el consultorio de Lican Ray tuvo una caída de una camilla y eso le 
significo una lesión en la cadera y como consecuencia de ello una invalidez parcial. Esta Sra. 
Esta demandando al municipio por M$100.000. 
   
 Existe igualmente una situación legal que permite enviar los antecedentes al Consejo 
de defensa del Estado quien puede hacer las veces de mediador con el objeto de rebajar el 



     
               SECRETARIA MUNICIPAL   
  Página 10 de 13 

DESCARGADO DE www.villarrica.org  
ORIGINAL EN SECRETARIA MUNICIPAL  

MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA 

monto de la indemnización, la que esta definida por Ley y fija como tope UF 2.000.- así 
también poder pagar el valor que el Consejo fije en tres cuotas dentro de un plazo de 18 
meses; pero para recurrir al Consejo de Defensa del Estado se requiere un acuerdo de 
Concejo. 
 
 El Concejal Sr. Juan Bello agrega que esta Sra. luego de la caída fue trasladada sentada 
a Villarrica en un furgón del consultorio. Faltaría igualmente hacer el sumario administrativo, 
para determinar que sucedió el que puede permitir incluso corregir procedimientos. 
 

A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 
 
  Se acuerda por unanimidad facultar al Asesor Jurídico para que a través del Consejo 
de Defensa del Estado se llegue a una mediación a fin de obtener un acuerdo en que las 
pretensiones de la demandante Sra. Ruth de Lourdes Gallardo Aros, C.I. 5.037.815-2, se 
reduzcan a un tope máximo de UF 2.000, del total pretendido por ella que alcanza a la 
suma de M$100.000.- más reajustes e intereses. En todo caso el valor que se acuerde 
deberá ser pagado en tres cuotas dentro del pazo de 18 meses a contar de la fecha del 
acuerdo aprobado por el mediador. 
 
  
VI.- APROBACIÓN CARTA COMPROMISO “LABORATORIO MOVIL COMPUTACIONAL PARA 3º 
BÁSICO”, INSERTO EN EL PLAN “TECNOLOGÍAS PARA UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD”. 
 
  Antes de pasar al tema, el Concejal Durán  plantea la preocupación por la gran 
migración campo ciudad, esto a raíz de lo discutido en la subvención a Catrico, estima que 
falta desarrollar acciones para el sector rural, subsidiarlo, para que la gente no emigre a la 
ciudad y no hacer los campos menos productivos. 
 
 La Sra. Jacqueline Gajardo solicita una carta compromiso del Concejo por unos 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǉǳŜ ǎŜ Ǿŀƴ ŀ ǇŜǊŎƛōƛǊ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ά[ŀōƻǊŀǘƻǊƛƻ aƽǾƛƭ 
/ƻƳǇǳǘŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ оȏ .łǎƛŎƻέ Ŝƴ ƭŀǎ 9ǎŎǳŜƭŀǎ WƻǎŞ !ōŜƭŀǊŘƻ bǳƷŜȊΣ !ƭŜȄŀƴŘŜǊ DǊŀƘŀƳ .ŜƭƭΣ 
Valentin Letelier, Mariano Latorre, Epu Klei y Vopir de Ñancul; carta compromiso que debe 
suscribir el Alcalde. 
 
  El Concejal Durán consulta si se tiene un catastro de los alumnos que recibieron los PC 
ofrecidos por la Presidenta. A lo que le responde la Sra. Gajardo que no que este era un 
programa directo de la Presidenta de la República, por lo que no ha pasado por el DEM. 
 
  El Concejal Sr. Rubeska  consulta por una solicitud que recibió en su local, pidiendo 
ayuda para dotar de infraestructura y equipamiento para el Lico Politécnico, en la cual se 
señala que no han recibido todo el equipamiento y la mantención de los mismos. 
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 La Sra. Gajardo señala que ella no tiene información al respecto, porque no se les ha 
hecho ninguna consulta al respecto y no se les ha solicitado nada, pero estima que no es 
pertinente que se formule este tipo de peticiones cuando ellos cuentan con todo el 
equipamiento para ello, más los recursos que se les entregan por tener Administración 
delegado, de hecho recién se les han hecho una nueva transferencia. 
 

A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 
 
 
  Se acuerda por la unanimidad del Concejo que el Alcalde pueda firmar una carta 
compromiso por los recursos que se van a percibir para la implementación de un 
“Laboratorio Móvil Computacional para 3º Básico” en las Escuelas José Abelardo Nuñez, 
Alexander Graham Bell, Valentin Letelier, Mariano Latorre, Epu Klei y Vopir de Ñancul. 
 
 
VII.- PRESENTACIÓN TALLERES CULTURALES MAPUCHES: SRA. CARMEN MELO 
FUENTEALBA. 
   
 Se presenta la Sra. Carmen Melo quien expone en que consiste el taller, una 
evaluación de lo ya realizado en años anteriores y la propuesta para el año en curso. 
 
 Con posterioridad a la presentación, la Sra. Gajardo explica que en este momento hay 
un convenio de apoyo con el DAEM con la Universidad Católica de Villarrica, quienes van a 
desarrollar una serie de talleres en temas de interculturalidad con distintas unidades 
educativas de la Comuna, los que van a ser sin costo para el Municipio. Estos talleres van a 
ser abordados por Francisca de la Maza. 
 
 La Sra. Carmen Melo plantea que ella en su momento hizo esta propuesta al Depto. 
de Educación, pero solo la recibió el Sr. Cea quien le dio una serie de respuestas evasivas al 
tema y nunca una respuesta definitiva. Ella espera seguir con sus talleres y de no ser así, que 
la Universidad Católica efectivamente desarrolle estos talleres y pueda hacerlo con la misma 
dedicación que lo ha hecho ella, pero lo duda. 
 
 La Concejal Sra. Mirta Ulloa sugiere que en base a unos aportes que van a llegar del 
CORE para materias culturales se destinen recursos para atender entre otras cosas estos 
talleres con cargo a Cultura. 
 
 El Sr. Alcalde solicita responsabilidad en el tema del manejo de los recursos, aún no se 
sabe que recursos van a llegar, cuantos, y para que vengan destinados; es un tema a evaluar 
en su momento. 
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 La Sra. Marcela Ortiz Liempi, presente en la sala, señala que valora la dedicación de 
Carmen Melo, da a conocer algunos temas relativos a interculturalidad; valora los aportes 
que hace el Gobierno de Chile y el Gobierno Regional en este tema. Estima que el proyecto 
presentado adolece igual de algunos temas, como ser que hace hincapié en las diferencias y 
no en las cosas que unen. Solicita que si se van a realizar estos talleres, se haga de la mejor 
manera que corresponda. 
 
 La Sra. Gajardo, señala que la Sra. Melo ha entregada la información de manera 
sesgada, entre ello que fue ella quien tramito ante la Seremi de Educación para que contara 
con la autorización docente para poder ejecutar los talleres, por cuanto esto le intereso en su 
momento. Tampoco señaló que los Directores de los Establecimientos informaron por escrito 
en su momento que la evaluación no había sido la mejor de todas desde el punto de vista 
docente, esto porque no concurrió en todas las horas convenidas ni en las horas convenidas. 
Los talleres en si fueron impecables, aportaron al curriculum escolar. 
 
 La Sra. Gajardo señala que la prioridad la tiene el convenio con la Universidad 
Católica, pero le interesa que pueda apoyar y trabajar en la escuela Manantial de Relún, y 
ella va a tramitar la autorización docente para que pueda desarrollar los talleres. 
 
  El Sr. Alcalde plantea su voluntad de desarrollar estos talleres en los términos que se 
converso en la Escuela Manantial de Relún, para ello le va a dar las instrucciones a la Sra. 
Gajardo.  
 
 
 Se presenta el Sr. Marco Roa, quien viene a explicar los procedimientos que dieron 
origen a algunas contrataciones que han generado algunas confusiones y controversias 
incluso con la Contraloría. Básicamente va a presentar la situación actual de contratos y 
nombramientos, entre esto que en la anterior administración se nombro durante el año 2008 
a personal municipal por sobre el marco legal autorizado; nombramientos que no fueron 
enviados en su oportunidad a Registro en la Contraloría Regional, lo que significa que en 
términos legales estas personas nunca tuvieron la calidad de funcionarios municipales. 
   
 Para normalizar el tema y buscar dar una solución a esta personas, ellas fueron 
nombradas con contrato de verano hasta el 15 de Marzo (situación que la Ley permite a 
Villarrica por ser Comuna Turística). En este momento hay 37 funcionarios a Contrata hasta el 
15 de Diciembre y luego pasaran nuevamente a contrato de verano. 
 
 
VII.- CORRESPONDENCIA. 
 

1. Carta de la Sra. María Morales, Presidenta de la JJVV Nº 7 San Francisco de Asís, 
solicita no se autorice patente de restauran de Turismo a local ubicado en Av. Pdte. 
Ríos Nº 1320. 

2. Solicitud de comodato de la sede social del sector, por parte del Centro de Madres El 
Pensamiento de Boquipilli Alto.  

a. El Sr. Alcalde solicita ver si la organización esta vigente vigencia y solicitar una 
carta de las otras organizaciones del sector para ver si están de acuerdo con la 
solicitud. 

3. Programa Aniversario Villarrica año 2009. 
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4. LƴǾƛǘŀŎƛƽƴ ŀ {ŜƳƛƴŀǊƛƻ ά[Ŝȅ ŘŜ !ŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀΥ !ǾŀƴŎŜǎ ȅ tǳŜǎǘŀ Ŝƴ 
ƳŀǊŎƘŀ Ŝƴ ƭƻǎ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΦ !/Ia ȅ tƻƴǘƛŦƛŎƛŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ /ŀǘƽƭƛŎŀ ŘŜ Chile. 

5. Gestión Global: Invitación a curso: Transparencia e Información Pública, alcances de la 
Ley Nº20.285.- 

6. Memorandum Nº 24 de la DOM de fecha 30.03.2009, invita a Concejal Gallardo a 
reunión el día miércoles 8 de abril con los comités Bellavista. 

7. Of. Ord. Nº 16 de fecha 24.03.2009 de la DAO, solicita autorización para extracción de 
especies arbóreas (un sauce y un notro) frente al Nº 509 en calle Pedro Montt.  
A continuación se toma la votación: 

 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 
 
   Se aprueba por la unanimidad del Concejo, la extracción y reemplazo de las especies 
arbóreas individualizadas en el Of. Ord. Nº 16 de fecha 24.03.2009 de la DAO, en los 
términos que se indica. 
 

8. Oficio Nº 10.576 de fecha 27.02.2009 de la Contraloría General de la República, que 
adjunta copia del Oficio Nº 10.574 de fecha 27.02.2009 de la C.G.R. para ser puesto 
en conocimiento del Concejo Municipal en la primer sesión que se realice. Se entrega 
copia del mismo a cada Concejal. 
 
 

Se da término a la sesión a la 13:15 hrs. 
 

 
                                                            NESTOR BURGOS RIQUELME 

                                             SECRETARIO MUNICIPAL 
             MINISTRO DE FE 


